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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DÉNIA 

10754     PROVES DE CAPACITACIÓ DE SERVEI DE TAXI PER AL MUNICIPI DE DÉNIA 
 

ANUNCIO EDICTO 

 

Por tenerlo así acordado en el procedimiento de convocatoria para la realización de las 

pruebas de capacitación del taxi para el Municipio de Dénia, según Decreto de la 

Alcaldía-Presidencia nº 2023/1612, se acuerda publicar el presente anuncio por el que 

se establecen para el año 2024 las siguientes convocatorias con los plazos de 

presentación de instancias y fechas de examen para la presentación de solicitudes 

con el cumplimiento de lo establecido en las bases que rigen la convocatoria y 

que se encuentran publicadas en la página web del Ayuntamiento de Dénia 

(www.denia.es):  

 

1ª Convocatoria: plazo de presentación de instancias: del 2 al 15 de enero 

de 2024  (ambos inclusive).  

Fecha de examen: el 29 de febrero de 2024. En la Casa de la Cultura de 

Dénia 

Personas integrantes del tribunal: 9:00 horas. 

Personas aspirantes admitidas: 11 horas. 

 

2ª Convocatoria: plazo de presentación de instancias: del 15 al 26 de abril 

de 2024  (ambos inclusive).  

Fecha de examen: el 29 de mayo de 2024. En la Casa de la Cultura de 

Dénia.  

Personas integrantes del tribunal: 9:00 horas. 

Personas aspirantes admitidas: 11 horas. 
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3ª Convocatoria: plazo de presentación de instancias: del 2 al 13 de 

septiembre de  2024 (ambos inclusive). 

Fecha de examen: el 24 de octubre de 2024. En la Casa de la Cultura de 

Dénia.  

Personas integrantes del tribunal: 9:00 horas. 

Personas aspirantes admitidas: 11 horas. 

 

La/os interesada/os en participar deberán presentar la solicitud, que podrán encontrar 

en la web del Ayuntamiento, acompañada de la documentación establecida en las 

citadas bases. 

 

 

Dénia, a la fecha de la firma electrónica 

 

 

El Alcalde-Presidente 

Fdo. Vicent Grimalt Boronat 

 

 


